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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 6012000400 - 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE 
EXTINCIÓN POR AGUA NEBULIZADA EN LA RED DE METRO DE 
MADRID 

 

Consulta 1: 

La empresa licitadora o empresa subcontratista deberá estar inscrita en el Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas (ROESB), conforme al Real Decreto 154/2002 de 11 de 
octubre, por el que se regula el proceso de evaluación para registro, autorización y 
comercialización de biocidas. 

Nosotros no estamos inscritos ya que la actividad a la que nos dedicamos no nos obliga a ello. 

Por favor, ¿me podrían aclarar si lo solicitan por el tema de análisis y tratamiento de legionela? 
Estos trabajos los realizamos por una empresa externa. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que ese es el motivo.  

Adicionalmente informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones Particulares 
en el apartado 23 “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
contrato” del cuadro resumen: 

“Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. En el caso de que el licitador 
subcontrate la actividad para la que se requiere la habilitación mencionada anteriormente, se 
indicará que es la empresa subcontratista quien cuenta con la habilitación y deberá aportar el 
Anexo IV Bis debidamente cumplimentado y firmado por el responsable legal de la empresa 
subcontratista.” 

 

En Madrid, a 18 de enero de 2021. 
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